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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito en México, D.F. 
EDICTO 

Tercera perjudicada: Martha Sánchez, madre de la occisa Maximina Barrón Sánchez. 
Sentenciado: Francisco Javier Calva Díaz. 
Proceso: 183/2003 ante el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Delito: Homicidio calificado (2) cometido en el extranjero. 
En cumplimiento a lo ordenado mediante resolución emitida en el amparo directo 301/2008 en sesión de 

doce de noviembre de dos mil ocho, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, se 
ordenó notificar a Martha Sánchez, madre de la occisa Maximina Barrón Sánchez, por ser ascendiente de ésta 
última, quien pudiera tener derecho a la reparación del daño en caso de acreditar que al momento del 
fallecimiento de la sujeto pasivo del delito, dependía económicamente de ella, por lo que en caso de ser así, 
tendría el carácter de tercera perjudicada, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, por tal motivo se hace de su conocimiento que se tuvo por recibida el veintidós de septiembre de esta 
anualidad la demanda de amparo promovida por Francisco Javier Calva Díaz, contra la sentencia dictada por 
este tribunal unitario y por actos de ejecución de otras autoridades, escrito al que recayó el auto de la misma 
fecha, en que se ordenó emplazar a cada una de las partes en este asunto con una copia de la demanda en 
cita, para que en el término de diez días comparecieran ante el referido cuerpo colegiado a defender sus 
derechos; asimismo, se ordenó la suspensión de plano de la ejecución de la sentencia reclamada, motivo por 
el que queda a su disposición en este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo promovida. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Fidel Carrizal González 

Rúbrica. 
(R.- 280367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
EDICTO 

EMILIA CARREON. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 126/2007 y su acumulado 127/2007, se ordenó emplazarla a juicio, en 

términos de lo dispuesto por et artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, por lo que 
se hace de su conocimiento que las directas agraviadas María Elena Castañeda Quintero y Dora Esther 
Velázquez Castañeda, promovieron demanda de amparo contra actos del Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, las cuales hicieron consistir el trámite del 
juicio ordinario civil número 566/98, específicamente la diligencia de veintiocho de enero de dos mil, en la que 
se dio en posesión a usted de Emilia Carreón, una fracción de terreno, con una superficie de 01-82-94.46 
hectáreas. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto por el artículo 28, 
fracción III, párrafo primero, del citado Ordenamiento Legal. Además, se hace de su conocimiento que las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, con apoyo 
en el artículo 317 del Enjuiciamiento Civil referido con antelación. 

Asimismo, en proveído de once de agosto del presente año, se señalaron las diez horas con veinte 
minutos del día lunes ocho de septiembre de dos mil ocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 
en este juicio de garantías. 

Mazatlán, Sin., a 26 de agosto de 2008. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Jesús Eduardo García López 
Rúbrica. 
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(R.- 279541) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

RAUL LAHUD GARCIA 
Por auto de fecha DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, dictado en el cuaderno de amparo 

relativo al toca 327/2003/22, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, 
se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste 
edicto, se apersone ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por el tercerista, contra 
de la resolución de fecha veintiuno de febrero del dos mil ocho, que obra en el toca antes señalado y confirma 
la sentencia definitiva dictada el cuatro de enero del dos mil ocho, por el Juez Cuadragésimo de lo Civil en el 
Distrito Federal, en el juicio ordinario mercantil seguido por Jacobo Tarrab Sidauy y otros contra Raul Lahud 
García y otros; hecho lo cual debe comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito respectivo, a defender sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de junio de 2008. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 279420)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito 

Ciudad Obregón, Son. 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
GENARO GARCIA CRUZ, ROBERTO GARCIA RAMIREZ Y VALENTIN FRANCISCO MARIANO. 
En el Amparo Directo Penal 371/2008 interpuesto por OMAR DAVID LEON VALENZUELA, sentenciado en 

el Toca Penal 318/2007, Por ROBO CON VIOLENCIA, POR DOS O MAS PERSONAS, ACUMULADO EN 
NUMERO DE TRES, se les emplaza por este conducto para que comparezcan a substanciar Sus derechos 
ante el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito con sede en 
Hermosillo, Sonora, treinta días después ultima publicación. Copias Amparo a su disposición en esta secretaría. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 16 de octubre de 2008. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito 
Lic. Patricia Guadalupe Zepeda Romero 

Rúbrica. 
(R.- 280624)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 48/2006 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCA MIFEL, S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de PROCESOS Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V., JOSE AJA FIGAREDO y GABRIELA SUAREZ CAZARES, expediente 
48/2006, la C. Juez Segundo de lo Civil Licenciada María Magdalena Malpica Cervantes, dictó un auto relativo 
al presente juicio que en lo conducente dice: México, Distrito Federal, a doce de noviembre del año dos mil 
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ocho.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora en términos de su escrito se tienen por hechas sus 
manifestaciones, devolviendo oficio y edictos que se acompañan al ocurso de cuenta, los que se ordena 
agregar en autos como corresponda, dado el estado procesal de actuaciones, con fundamento en el artículo 474 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se ordena 
sacar a remate en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en TABACHINES 
NUMERO CINCO, CONDOMINIO REAL DEL MAR DEPARTAMENTO 601, SECCION PLAYAS MANZANA 
SIETE, LOTE CINCO, COLONIA FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO ACAPULCO, EN ACAPULCO, 
ESTADO DE GUERRERO, y señalando para que tenga verificativo la diligencia de remate las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, debiéndose de 
convocar postores por medio de edictos que se fijaran en el tablero de avisos de éste Juzgado, así como en el 
tablero de avisos de la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, en el "Diario Oficial" de la Federación y 
publicarse en el periódico "EL DIARIO DE MEXICO", publicaciones que deberán hacerse por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, y sirve de base para el remate la suma de $4,803,000.00 (CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), y será postura legal la que cubra la totalidad de la suma 
antes mencionada. Tomando en consideración que el bien inmueble a rematarse se encuentran fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. Juez Competente en 
ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva publicar 
los edictos convocando postores, en los lugares de costumbre de dicha entidad, y que se amplia el término de 
dos días mas en razón de la distancia para realizar las publicaciones ante el Juzgado exhortado, con 
fundamento en el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio, facultando al C. Juez exhorto para que acuerde todo tipo de promociones tendentes 
a diligenciar el presente proveído.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez.- Doy Fe.- DOY FE. 

FIRMAS RUBRICAS. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Jesús Javier Paredes Varela 
Rúbrica. 

(R.- 280021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Octavo Civil 

Juzgado Octavo de Primera Instancia 
Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil numero 831//2006, promovido por MA. REFUGIO MANRIQUEZ 

LOPEZ, frente a JOSE ALBERTO TAMAYO RAMIREZ, se señalaron las 11:30 once horas con treinta minutos 
del día 16 dieciséis de Enero próximo y se ordeno sacar a remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del 
siguiente bien inmueble que a continuación se describen: 

1.- Un terrero con construcción en obra negra, ubicado en el numero 53 cincuenta y tres de la calle 
Astrapa, de la Colonia Eduardo Ruiz, de esta ciudad, el cual mide y linda: 

AL NORTE: 16 mts con el Lote numero 2 dos. 
AL SUR: 16 mts con Lote numero 4 cuatro. 
AL ORIENTE: 6.00m con la calle Astrapa, que es de su ubicación. 
AL PONIENTE: 6m con el Lote numero 10 diez. 
SUPERFICIE TOTAL: 96.00 m2 
BASE DEL REMATE $259,500.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N). 
POSTURA LEGAL: La que cobra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad 
Publíquese 3 edictos dentro de 9 nueve días consecutivos, en los Estrados de este juzgado y en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 18 de noviembre de 2008. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
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Rúbrica. 
(R.- 279801) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

GUILLERMO GARCIA y PABLO VRANJICAN 
En los autos del juicio de amparo número 954/2008-V, promovido por Servicios Profesionales Unilever, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, y Unilever de México, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal Jessica Martínez Márquez, 
contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como terceros 
perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diez de noviembre de dos 
mil ocho, emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico Excelsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un 
plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse por sí o por 
conducto de su representante legal en el juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así también, se les 
informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican 
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Victoria Villarreal Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 280001)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

 “INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados JESUS GUILLERMO MANCILLA FLORES Y JOSE 
ERNESTO ALVAREZ TREJO, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de diecinueve de septiembre del dos mil ocho, se 
admitió a trámite la demanda de garantías promovida por Dulce Maria Olivia Mancilla Flores, la cual se 
registró con el número de amparo 1177/2008, contra actos del JUEZ NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO 
DE MEXICO, consistente en “de la autoridad responsable, el procedimiento judicial seguido en el expediente 
160/2006-2”; se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata en defensa 
de sus intereses, a las instalaciones de este Juzgado, sito en Boulevard Toluca, numero cuatro, Colonia 
Industrial Naucalpan, en Naucalpan De Juárez, Estado De México C.P. 53569, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente; y se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibidos que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las personales se les harán por lista.” 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de noviembre de 2008. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Juan Antonio Solano Rodríguez 
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Rúbrica. 
(R.- 280612) 

Coahuila de Zaragoza 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 

Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 
En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Expediente Número 1104/2006, promovido por JAIME SIFUENTES 

SANCHEZ en contra de NATALIA SANTILLAN AGUILAR, el C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila, señaló las DOCE 
HORAS DEL DIA VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo en el 
local de este juzgado, la audiencia de remate en pública almoneda del bien inmueble embargado y descrito en 
autos, consistente en: 

“FINCA URBANA No. 417, LOCALIZADA EN CERRADA SAN MANUEL DEL FRACCIONAMIENTO LA 
FUENTE, EDIFICADA SOBRE EL LOTE 8, MANZANA “D”, DEL SECTOR 26-A, DEL FRACCIONAMIENTO 
LA FUENTES DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 310.00 METROS CUADRADOS CON LAS 
SIGUIENTES MEDIADAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON 
CERRADA SAN MIGUEL; AL SUR, MIDE 10.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 19; AL ORIENTE, AL 
ORIENTE MIDE 31.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 9, AL PONIENTE MIDE 31.00 METROS Y 
COLINDA CON LOTE 7. DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE ESTA CIUDAD, BAJO LA PARTIDA NUMERO 2996, FOJA 64, LIBRO 15-D, SECCION I, DE FECHA 
21 DE OCTUBRE DE 1985 A NOMBRE DE NATALIA SANTILLAN AGUILAR." 

Sirve de base para el remate la cantidad de $340,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), que es el valor fijado por el perito de la parte actora y que es postura legal la que alcance a 
cubrir las dos terceras partes de dicha cantidad. En solicitud de postores publíquense Edictos que reúnan los 
requisitos a que se contrae el artículo 1411 del Código de Comercio, por TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, sin que entre la 
publicación del último edicto y la almoneda medien menos de cinco días. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Torreón, Coah., a 27 de octubre de 2008. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite "A" del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Lic. Jaime Arturo Miramontes Perales 

Rúbrica. 
(R.- 280013)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Gto. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 
Expediente 837/2008-I 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 837/2008-I, promovido por J. Jesús Ramírez Gutiérrez, contra 

actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, 
en el que señala como actos reclamados: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la Autoridad señalado como 
responsable, que lo es la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia. RECLAMO la Sentencia 
Definitiva dictada dentro del Toca número 328/2008, la cual fue dictada el día 12 de Junio del 2008 y 
notificada por medio de lista el día 13 de Junio del 2008.”, donde se ha señalado a JOSE PACHECO 
MARQUEZ como tercero perjudicado y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta de 
acceso a este Juzgado. De igual forma, se hace saber al citado tercero perjudicado que se ha reservado el 
señalamiento de la fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional del presente juicio. 

León, Gto., a 30 de octubre de 2008. 
“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
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Lic. J. Jesús González Robledo 
Rúbrica. 

(R.- 280014) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Durango, Dgo. 
Sección Amp. Dto. 

Mesa Civil 
No. 290/2008 

EDICTO 

ROSA ELIDA MORALES MUÑOZ Y MANUEL PEDROZA DIAZ 
DONDE SE ENCUENTREN: 
"En el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito del Poder Judicial de la Federación, se tramita el 

juicio de amparo directo 290/2008, promovido por Jesús Zaldivar Mijares, contra acto de la Sala Civil 
Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, consistente, en la sentencia de veintiuno de abril de 
dos mil ocho, dictada en los autos del toca de apelación 466CC/2005, por medio de la cual se revocó la 
sentencia de cuatro de julio de dos mil cinco, pronunciada por la juez Tercero Civil de la capital, así como su 
auto aclaratorio en el juicio ordinario civil 285/2003. Juicio de amparo en el cual resulta terceros perjudicados 
Rosa Elida Morales Muñoz y Manuel Pedroza Díaz, a quienes por este medio se les hace notificación y de 
su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación.” 

Durango, Dgo., a 10 de noviembre de 2008. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Juan López González 
Rúbrica. 

(R.- 279903)   
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande 

Periódico Oficial del Estado 
Saltillo, Coah. 

EDICTO DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA 
Dentro de los autos del expediente número 25/2007, formado con motivo del Juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por REGINALDO ARTURO PIÑA DE LUNA en contra de SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CONSUMO DE GAS BUTANO DE ALLENDE, S.C.L., radicado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande, con residencia en esta ciudad de Piedras Negras, 
Coahuila, la Titular de dicho Juzgado, mediante auto de fecha Catorce de Noviembre de Dos Mil Ocho, ordenó 
sacar a remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda el bien inmueble embargado, consistente en: 
INMUEBLE URBANO LOCALIZADO EN MANZANA 261 DE LA CIUDAD DE ALLENDE, COAHUILA, 
SITUADO ENTRE LAS CALLES GUERRERO Y MINA, MISMO QUE SE ENCUENTRA AMPARADO EN LA 
ESCRITURA NUMERO 23 DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE ESTA CIUDAD, BAJO EL NUMERO 41306, TOMO 116, LIBRO 
1, SECCION PROPIEDAD, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN FAVOR Y DOMINIO DE SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE CONSUMO DE GAS BUTANO DE ALLENDE, COAHUILA, S.C.L., haciendo constar que 
sirve de base para el remate la cantidad de $763,925.00 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor fijado pericialmente a dicho bien 
inmueble, y que será postura legal para ésta primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad antes mencionada, poniéndose de manifiesto los planos que hubiere y estarán a la vista de los 
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interesados los avalúos, en la Secretaría de éste Juzgado.- La diligencia de remate tendrá verificativo en el 
Local de este Juzgado LAS ONCE (11:00) HORAS DEL DIA CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL 
NUEVE (2009).- Por lo que con la finalidad de convocar a postores, se ordenó la publicación de edictos por 
Dos (02) veces, de Cinco (05) en Cinco (05) días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o 
puerta del Tribunal, haciendo del conocimiento a las personas que deseen intervenir como postores, que las 
posturas correspondientes deberán presentarse ante este Juzgado en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de Procedimientos Civiles, según corresponda. 

“SE CONVOCAN POSTORES” 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Piedras Negras, Coah., a 21 de noviembre de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdo y Trámite por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo 

de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande 
Lic. Edgar Javier Ríos Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 280827)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A: RAFAEL VAZQUEZ MURADAS 
En acuerdo de fecha doce de noviembre de dos mil ocho, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1249/2008 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por FELIX 
ALVAREZ BARCIA contra actos del JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, Y OTRAS 
AUTORIDADES, actos reclamados consistentes en: “…Del Ciudadano Juez Octavo Civil del Estado de 
Puebla, reclamo todo lo actuado en el procedimiento seguido dentro del expediente 1558/1997, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de División de Cosa Común promovido por JOSE RIVAS CERDEIRA por su 
representación, a partir del auto de inicio, así como todas y cada una de las actuaciones practicadas en dicho 
juicio hasta la sentencia dictada en el mismo, el auto que la declara ejecutoria, la ejecución de la propia 
sentencia, el embargo decretado en el bien inmueble de mi propiedad, su adjudicación y desposesión, 
inmueble identificado como casa marcada con el número tres mil novecientos diecinueve, de la calle de los 
Cedros, del Fraccionamiento las Animas, de esta Ciudad de Puebla; la orden de trance y remate del citado 
bien y la adjudicación que se llegue a hacer del mismo la desposesión, que se me haga de dicho inmueble así 
como todas y cada una de las subsecuentes actuaciones.--- Del ciudadano Diligenciario Adscrito al Juzgado 
Octavo civil de los de esta Capital, encargado de notificar los expedientes pares, le reclamo la omisión de 
todas y cada una de las notificaciones que en forma personal se me debieron hacer, dentro del expediente 
número 1558/1997 relativo al Juicio Ordinario Civil de División de Cosa Común, del citado juzgado, así como 
la omisión de todas y cada una de las notificaciones que igualmente debieron habérseme hecho a partir del 
emplazamiento, de la sentencia dictada en dicho expediente, así como las subsecuentes notificaciones.--- 
Del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, le reclamo la inscripción del embargo en el bien 
inmueble de mi propiedad, mismo que se identifica como casa marcada con el número tres mil novecientos 
diecinueve, de la calle de los Cedros, del Fraccionamiento las Animas, de esta Ciudad de Puebla, inscrito bajo 
el número quinientos cuarenta y un mil, novecientos cuarenta y nueve, quedando su copia agregada a folios 
del cuarenta y siete al sesenta y ocho del tomo ciento quince de dos mil, del libro quinto, de fecha primero de 
marzo del año dos mil.--- De todas y cada una de las autoridades señaladas como responsables, les reclamo 
las consecuencias legales derivadas del acto reclamado y que se traducen en pretender privarme de mis 
posesiones y derechos, con franca violación a mis garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución General de la República, pretendiendo privarme de mis posesiones y derechos respecto del 
inmueble ubicado en la casa marcada con el número tres mil novecientos diecinueve, de la Calle Cedros 
del Fraccionamiento las Animas de esta Ciudad, materia de ilegal embargo y remate decretado en autos.” 
Se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma”, debiendo presentarse en el término de treinta 
días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
localidad o en la Ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le 
correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional 
LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de noviembre de 2008. 
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El Actuario Judicial 
Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 280834) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL CON APERTURA 
DE ETAPA DE CONCILIACION. 

En el concurso mercantil 129/2007-IV, de “Grupo Carbel”, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez 
Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el veintiuno de febrero de dos mil ocho, dictó 
sentencia en la que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al 
veintiocho de mayo de dos mil siete; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se 
suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los 
contenidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los 
responsables de la administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este 
Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designó Conciliador a César Toscano Novoa, quien señaló como domicilio procesal, la finca 
marcada con el número 67, de la calle Aurelio L. Gallardo, colonia Ladrón de Guevara en Guadalajara, 
Jalisco, Código Postal 44600, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Guadalajara, Jal., a 11 de abril de 2008. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Guillermina Chávez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 280745) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER, S.A.B. DE C.V. 
AVISO 

A los accionistas: 
A los accionistas de Grupo Financiero Santander, S.A.B. de C.V., se les comunica que: 
Mediante asamblea general ordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día 31 de marzo 

de 2008, se acordó decretar el pago de un dividendo por la cantidad de $7,287’280,000.00. 
Asimismo, se acordó mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 

sociedad celebrada el 1 de diciembre de 2008 que dicho dividendo se pagará a los accionistas a razón 
de $1.073807241 M.N., por acción. 

De igual forma se acordó delegar en el Consejo de Administración de la sociedad, la facultad para 
determinar la fecha en que este dividendo se pagará. 

En sesión del Consejo de Administración de la sociedad, de fecha 23 de octubre de 2008, se acordó que 
el dividendo a que se ha hecho referencia sea pagado el día 26 de diciembre de 2008. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los accionistas de la sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición el día 26 de diciembre de 2008, a través de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., contra la presentación de los títulos de acciones que actualmente 
se encuentran en circulación, en el entendido que por cada acción que se posea se pagará $1.073807241 M.N. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008. 
Secretario del Consejo de Administración 
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Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 280774) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General Técnica 

Oficio 311-32174/2008 
Expediente CNBV.311.311.23 (345.U-337) 

ASUNTO: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNION DE CREDITO PROGRESO, S.A. DE C.V. 
Ave. Del Parque Ote. No. 1035 
33000, Cd. Delicias, Chih. 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 

artículo quinto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 17 de junio de 2008, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo, 
fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-43138 de fecha 2 de 
agosto de 1976, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO .....................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social autorizado es de $150’000,000.00 (ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 149’000,000 de acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 
1‘000,000 de acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. ” 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de noviembre de 2008. 

El Director General 
Lic. Enrique Fernando Barrera Betancourt 

Rúbrica. 
(R.- 280632)   

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

AVISO 
A los accionistas: 
Mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día 1 de 

diciembre de 2008, se acordó decretar el pago de un dividendo por la cantidad de $7,287’280,000.00, el cual 
se pagará a los accionistas a razón de $0.0930788195 M.N., por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los accionistas de la sociedad, que dicho dividendo 
se pagará el día 26 de diciembre de 2008, a través de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en México, D.F., contra la presentación de la constancia que acredite su tenencia accionaria, 
en el entendido que por cada acción que se posea se pagará $0.0930788195 M.N. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
 Rúbrica. (R.- 280772)   
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STAG S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 7 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2008. 
Liquidador 

Luis Angel Rodríguez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 278976)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2008, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,064.00
Ejemplar de una sección del día: $      10.00

El precio se incrementará $3.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/B/04/2008/R/04/013 

Oficio DGR/B/B2/3090/2008 

ASUNTO: Se notifica resolución y pliego definitivo de responsabilidades 010/2008. 
CIUDADANO G. Francisco Bárcenas Compeán 
En cumplimiento a lo ordenado dentro de los puntos resolutivos tercero y sexto de la resolución de fecha 

12 de septiembre de 2008, dictada por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
la Federación, dentro de los autos que integran el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/B/04/2008/R/04/013, instruido al ciudadano G. Francisco Bárcenas Compeán, quien en la 
época de los hechos se desempeñaba con el carácter de Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla, asimismo, en cumplimiento al acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2008, 
emitido por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, por este 
medio en vía de notificación se hace de su conocimiento que en relación a la presunta responsabilidad 
resarcitoria que se le atribuyó en el procedimiento de mérito, se resolvió: 

“- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO.- Esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación es 
competente para conocer y resolver el presente procedimiento, de conformidad con lo señalado en el 
Considerando I que antecede.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Es existente la responsabilidad resarcitoria atribuida al ciudadano G. Francisco Bárcenas 
Compeán, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado al Estado en su Hacienda 
Pública Federal, por lo que se le finca el Pliego Definitivo de Responsabilidades a título de indemnización, por 
la cantidad de $645,084.49 (seiscientos cuarenta y cinco mil ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), la cual, 
como se señala comprende el daño causado al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de 
$594,283.91 (quinientos noventa y cuatro mil doscientos ochenta y tres pesos 91/100 M.N.), más su 
actualización desde la fecha en que se cometió la irregularidad al mes de julio de dos mil ocho, por $50,800.58 
(cincuenta mil ochocientos pesos 58/100 M.N.); en los términos del Considerando III de esta resolución.- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TERCERO.- En cumplimiento a los anteriores resolutivos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
53, fracción II, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, notifíquese la presente resolución y el 
Pliego Definitivo de Responsabilidades al responsable ciudadano G. Francisco Bárcenas Compeán, para que 
en un plazo de quince días naturales cubra ante la Tesorería de la Federación el monto de dicho Pliego.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - CUARTO.- Remítase copia autógrafa de la resolución y del Pliego Definitivo de Responsabilidades a la 
Tesorería de la Federación, para el efecto de que si en un plazo de quince días naturales contados a 
partir de la notificación, este no es cubierto, se haga efectivo en términos de ley mediante el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - QUINTO.- Notifíquese la presente resolución al Gobierno del Estado de Puebla y a la Instancia de Control 
competente en dicho Gobierno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria por disposición del artículo 54 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación en relación con lo previsto en el artículo 59 del ordenamiento legal citado en último término, 
hágase del conocimiento del responsable ciudadano G. Francisco Bárcenas Compeán, que puede impugnar 
la presente resolución directamente ante la Auditoría Superior de la Federación mediante la interposición del 
Recurso de Reconsideración, o bien, mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEPTIMO.- Inscríbase la presente resolución en el “Registro de Servidores Públicos Sancionados por la 
Auditoría Superior de la Federación”, a cargo de la Dirección General de Responsabilidades. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - OCTAVO.- Verifíquese el cumplimiento de lo ordenado y, en su oportunidad, archívese el expediente del 
presente procedimiento, como asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo resolvió y firma el Lic. Guillermo Narváez Bellacetín, Director General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -” 

Asimismo, derivado de la resolución de mérito el Director General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación emitió el Pliego Definitivo de Responsabilidades número 010/2008, de fecha 12 de 
septiembre de 2008, en el que en relación al ciudadano G. Francisco Bárcenas Compeán, se determinó: 

PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES 
 

DATOS DE REFERENCIA 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD FISCALIZADA: 
H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 

IMPORTE DE LA RESPONSABILIDAD 

“A G. Francisco Bárcenas Compeán, en calidad de responsable directo, debiendo resarcir el daño causado 
al patrimonio del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, por lo que se le finca Pliego Definitivo de 
Responsabilidades a título de indemnización, por la cantidad de $645,084.49 (SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N.).” 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2008. 

El Director General 
Lic. Guillermo Narváez Bellacetin 

Rúbrica. 
(R.- 280628) 

 
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena  de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
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Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Estados Unidos Mexicanos 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero 

Procedimiento AECF/01/2007/R/03/003 
Oficio AECF/1490/2008, de veinte de noviembre de 2008 

NOTIFICACION POR EDICTO 

CC. REPRESENTANTES LEGALES DE LAS LINEAS AEREAS AIR 2000 LIMITED y APPLE WEST/RYAN 
y/o ADMINISTRACION DE SERVICIOS AERONAUTICOS, S.A. DE C.V. 

Se les cita para que comparezcan ante el suscrito en las oficinas de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en avenida Coyoacán número 1501, 
1er. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en México, D.F., al desahogo de 
la audiencia prevista en la fracción I del artículo 53 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, la 
cual tendrá verificativo, en el caso del representante legal de la línea aérea AlR 2000 LIMITED, a las 10:00 
horas, del sexto día hábil siguiente a aquél en que sea notificado el presente oficio citatorio, y en cuanto al 
representante legal de la línea aérea APPLE WEST/RYAN y/o ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
AERONAUTICOS, S.A. DE C.V., a las 13:00 horas, del sexto día hábil siguiente a aquél en que sea notificado 
el presente oficio citatorio. Lo anterior, debido a que se detectaron presuntas irregularidades durante la 
práctica de la auditoría 325 denominada “Recaudación de Ingresos por Derechos por Servicios Migratorios y 
por la Prestación de Servicios Migratorios y Aeroportuarios”, practicada por la Auditoría Superior de la 
Federación a la Secretaría de Gobernación, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2003, irregularidades atribuibles a ustedes, consistentes: Para la línea aérea AIR 2000 LIMITED, 
haber presentado diferencias entre el importe que se genera con el número de pasajeros reportados y los 
importes enterados en las declaraciones de pago de los Derechos de No Inmigrante (DNI). En efecto, la línea 
aérea AIR 2000 LIMITED, presentó 62 declaraciones en el ejercicio de 2003 por concepto de DNI de las 
cuales en la declaración presentada el 17 de septiembre de 2003, existieron diferencias de 246 pasajeros, 
habiendo en consecuencia una omisión en el pago del DNI por $50,561.08 (CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 08/100 M.N.), en relación con el número de pasajeros. En el caso de la línea aérea 
APPLE WEST/RYAN y/o ADMINISTRACION DE SERVICIOS AERONAUTICOS, S.A. DE C.V., al haber 
presentado diferencias entre el importe que se genera con el número de pasajeros reportados y los importes 
enterados en las declaraciones de pago de los Derechos de No Inmigrante, toda vez que esa persona moral 
presentó declaración de fecha 13 de junio de 2003, en la que se encontraron omisiones por un importe de 
$563.00 (QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), en relación con el número de pasajeros. 
Las irregularidades que se les atribuyen, ocasionaron infracción de los artículos 3o., párrafos primero y 
segundo, y 8o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos vigente en 2003; la cláusula tercera, inciso D), del 
Convenio de Colaboración y Concertación de fecha 30 de junio de 1999, celebrado por la Secretaría de 
Gobernación por conducto de la Subsecretaría de Población y de Servicios Migratorios y el Instituto Nacional 
de Migración con la Cámara Nacional de Aerotransportes; por lo que se presume que incurrieron en la 
responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 46, fracción I, 47, 48 y 49 de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, por lo que deberán sujetarse al procedimiento que establece el artículo 53 del 
mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir el monto del daño causado, como sigue: AIR 
2000 LIMITED, por la cantidad de $50,561.08 (CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
08/100 M.N.), más su actualización; y APPLE WEST/RYAN y/o ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
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AERONAUTICOS, S.A. DE C.V., por la cantidad de $563.00 (QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.), más su actualización. En la audiencia a la que por este medio se les cita, podrán ofrecer 
pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga por conducto de su representante legal, 
apercibidos que de no comparecer, sin justa causa, se tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas o 
formular alegatos y esta autoridad resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
haciéndose de su conocimiento que se le ponen a la vista para su consulta en días hábiles y en un horario 
entre las 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas, las constancias que integran el expediente del 
procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias AECF/01/2007/R/03/003, en las oficinas 
de la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el 
domicilio señalado en el primer párrafo. 

El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 
CPC. Juan Manuel Portal M. 

Rúbrica. 
(R.- 280567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Area de Responsabilidades 
Exp. Admvo. RES-797/2008 

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 
Oficio 101 03-2008-8295 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ANEL ISELA JORDAN GOMEZ 
PRESENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III, y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 fracción III, 4, 7, 8, 21, 24, 36, 37 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, reformada por Decreto de 26 de abril de 2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto siguiente; 12 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 2, segundo párrafo y 39 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, apartado D, 
segundo párrafo, 67 fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
reformado mediante Decreto de 17 de junio de 2005, publicado en el mismo medio de difusión oficial 
el 21 siguiente; y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que regula el inicio y trámite del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario en contra de servidores públicos; asimismo, establece que la notificación a que se 
refiere la citada fracción se practicará de manera personal al presunto responsable y entre la fecha de la 
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 5 ni mayor de 15 días hábiles; con 
fundamento en los artículos 309, fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de la Materia, de conformidad con su numeral 47, sírvase Usted comparecer a las 12:00 
horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en las oficinas que 
ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, ubicadas en Avenida Hidalgo número 77, 
módulo III, primer nivel, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300 en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para la celebración de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, 
a fin de que rinda su declaración en torno a los hechos que presuntamente se le imputan y que pueden ser 
causa de responsabilidad administrativa, y con la finalidad de respetar su garantía de audiencia, dicha 
comparecencia podrá ser realizada a través de escrito. 

Lo anterior, en virtud de que mediante oficio número 101-04-2008-03952 de dos de septiembre de dos mil 
ocho, el Titular del Area de Quejas de este Organo Interno de Control, remitió el expediente de investigación 
DP-1158/2008-SFP, a efecto de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de 
Usted, por probables irregularidades cometidas como prestador de servicios profesionales por honorarios, con 
cargo de Actuario Fiscal, adscrita a la Administración Local de Recaudación de Ciudad Juárez de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, consistentes en que: 

Usted, presuntamente no presentó con oportunidad la Declaración Inicial de Situación Patrimonial, 
correspondiente como prestador de servicios profesionales por honorarios, con cargo de Actuario Fiscal, 
adscrita a la Administración Local de Recaudación de Ciudad Juárez de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, toda vez que de la propia declaración se advierte que 
Usted manifestó bajo protesta de decir verdad en el rubro de “FECHA DE INICIO DEL ENCARGO:” 
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el dieciséis de marzo de dos mil seis, como fecha de inicio del mismo, siendo que la citada declaración 
fue recibida vía electrónica en la Secretaría de la Función Pública, hasta el uno de junio de dos mil seis, como 
se desprende del acuse de recibo, con número de certificado 839140, no obstante que estaba obligada a 
presentarla dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del encargo, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 36, último párrafo y 37, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el inciso d) de la fracción I del artículo PRIMERO y 
artículo SEGUNDO del “ACUERDO por el que se determinan los servidores públicos que deberán presentar 
declaración de situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete y modificado mediante 
diverso publicado en el propio órgano informativo de veintitrés de noviembre de dos mil, lo que en la especie 
no aconteció, en consecuencia, presuntamente no salvaguardó el principio de legalidad que rige entre otros el 
actuar de los servidores públicos. 

En atención a lo antes expuesto, se desprende que Usted, como prestador de servicios profesionales por 
honorarios, con cargo de Actuario Fiscal, adscrita a la Administración Local de Recaudación de Ciudad Juárez 
de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, con su conducta 
presuntamente irregular infringió lo dispuesto por los artículos 7 y 8 fracción XV en relación con lo dispuesto 
en los numerales 36, último párrafo y 37, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, en concordancia con el inciso d) de la fracción I del artículo PRIMERO y artículo 
SEGUNDO del “ACUERDO por el que se determinan los servidores públicos que deberán presentar 
declaración de situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete y modificado mediante 
diverso publicado en el propio órgano informativo de veintitrés de noviembre de dos mil. 

Asimismo, es de señalarse que derivado de la conducta desplegada por Usted, no se provocó un daño o 
perjuicio al Fisco Federal, ni obtuvo beneficio o lucro alguno, tal y como se precisó en el acuerdo de dos de 
septiembre de dos mil ocho, signado por el Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente con fotografía y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de lo 
contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo establecido por los artículos 305, 
306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 47 de la 
Ley antes citada. 

No omito manifestarle que se encuentra a su disposición para consulta el expediente de responsabilidades 
RES-797/2008, y el de investigación DP-1158/2008-SFP, relacionados con los hechos antes señalados, lo 
cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo identificación 
oficial con fotografía vigente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2008. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Gabriel Ortiz Capetillo 
Rúbrica. 

(R.- 279431)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 

Area de Responsabilidades 
Exp. Admvo. RES-825/2008 

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 
Oficio 101 03-2008-8182 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. MISAEL GORDILLO OLEA. 
PRESENTE. 
De conformidad, con el artículo artículos 2, 3 fracción III, 21 fracción IV y 24 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, reformada mediante Decreto de veintiséis 
de abril de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de agosto siguiente; 12 de 
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la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 2, segundo párrafo y 39 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3, Apartado D, segundo párrafo, 67 fracción I, puntos números 1 y 7, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, reformado mediante Decreto de diecisiete de junio de dos mil cinco, publicado en el 
mismo medio de difusión oficial el veintiuno siguiente; y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 
fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sírvase Usted 
comparecer a las 10:00 horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación nacional, en las oficinas de este Organo Interno de Control, ubicadas en avenida Hidalgo número 77, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300 en la Ciudad de México, Distrito Federal, para 
la celebración de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, a fin de que rinda su 
declaración en torno a los hechos que presuntamente se le imputan y que pueden ser causa de 
responsabilidad administrativa, y con la finalidad de respetar su garantía de audiencia, dicha comparecencia 
podrá ser realizada por escrito. 

Lo anterior, en virtud de que mediante oficio número 101 04-2008-03968 de dos de septiembre de dos mil 
ocho, el Titular del Area de Quejas de este Organo Interno de Control, remitió el expediente de investigación 
DP-1139/2008-SFP, a efecto de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de 
Usted, por probables irregularidades cometidas como Jefe de Almacén, adscrito a la Aduana de Tijuana 
de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, consistentes en que: 

El C. MISAEL GORDILLO OLEA, presuntamente no presentó con oportunidad la Declaración Inicial de 
Situación Patrimonial, como Jefe de Almacén con las funciones arriba indicadas, toda vez que de la propia 
declaración se advierte que manifestó bajo protesta de decir verdad en el rubro de “FECHA DE INICIO DEL 
ENCARGO:” el dieciséis de marzo de dos mil seis, como fecha de inicio del mismo, siendo que la citada 
declaración fue recibida vía electrónica en la Secretaría de la Función Pública, hasta el veintisiete de mayo 
de dos mil seis, como se desprende del acuse de recibo, con número de certificado 800792, no obstante que 
estaba obligado a presentarla dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del 
encargo, en términos de lo dispuesto por los artículos 36, último párrafo y 37, fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el inciso d) de la fracción I 
del artículo primero del “ACUERDO por el que se determinan los servidores públicos que deberán presentar 
declaración de situación patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete y modificado mediante diverso publicado 
en el propio órgano informativo de veintitrés de noviembre de dos mil, en consecuencia, presuntamente no 
salvaguardó el principio de legalidad que rige, entre otros, el actuar de los servidores públicos. 

En atención a lo antes expuesto, se desprende que el C. MISAEL GORDILLO OLEA, como Jefe de 
Almacén, con funciones de supervisión y atención al público, adscrito a la Aduana de Tijuana, dependiente de 
la Administración General de Aduanas, del Servicio de Administración Tributaria, con su conducta 
presuntamente irregular incumplió lo establecido por los artículos 7 y 8 fracción XV en relación con lo 
dispuesto en los numerales 36, último párrafo y 37, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el inciso d) de la fracción I del artículo primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los servidores públicos que deberán presentar declaración de situación 
patrimonial, en adición a los que se señalan en la ley de la materia”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de abril de mil novecientos noventa y siete y modificado mediante diverso publicado en el 
propio órgano informativo de veintitrés de noviembre de dos mil, que establecen:  

Asimismo, es de señalarse que derivado de la conducta desplegada por el C. MISAEL GORDILLO OLEA, 
no se provocó un daño o perjuicio al Fisco Federal, ni obtuvo beneficio o lucro alguno, tal y como se precisó 
en el acuerdo de dos de septiembre de dos mil ocho, signado por el Titular del Area de Quejas del Organo 
Interno de Control. 

Se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistido de un defensor, 
apercibiéndolo que en caso de dejar de comparecer ante esta autoridad a la celebración de la audiencia, en la 
fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en torno a la conducta 
irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de lo 
contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible de esta Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 47 
de la Ley antes citada. 
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No omito manifestarle que se encuentra a su disposición para consulta el expediente de responsabilidades 
RES-825/2008, y el de investigación DP-1139/2008-SFP, relacionados con los hechos antes señalados, lo 
cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo identificación 
oficial con fotografía vigente. 

Asimismo, se habilita al personal adscrito a este Organo Interno de Control, para que realice la notificación 
del presente oficio citatorio en caso de ser necesario en días y horas inhábiles, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2008. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Gabriel Ortiz Capetillo 
Rúbrica. 

(R.- 279433) 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

H. Asamblea General 
Sesión Ordinaria número 95 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración del Infonavit, durante los días 20 y 21 de noviembre de 2008 
se llevaron a cabo las reuniones previas con los sectores para la integración de sus recomendaciones, por lo 
que, con fundamento en los artículos 9o., 10 fracciones I, IV, X, XI, XIII y XIV, 11, 12, 13, 16 fracciones IV 
y XIII, 17, 18 fracción V, 18 Bis, 23 fracción II, 24, 25 y 25 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y en las reglas octava fracciones II y III, décima, décima primera y décima 
quinta de las Reglas de Operación de la Asamblea General, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de noviembre de 2005, se convoca a la sesión ordinaria número 95 de la Asamblea General del Infonavit, 
la cual se celebrará el 18 de diciembre de 2008 a las 9:00 horas, en el auditorio del edificio sede del Infonavit, 
ubicado en avenida Barranca del Muerto 280, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01029, de esta ciudad, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. INTEGRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
2. LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION 

ORDINARIA NUMERO 94, CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DE 2008. 
3. PROPUESTA DE DESIGNACION DEL DIRECTOR SECTORIAL DE LOS TRABAJADORES. 
4. PROPUESTAS DE DESIGNACION, EN SU CASO, DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Y DE LA COMISION DE VIGILANCIA. 
5. PROPUESTAS DE DESIGNACION, EN SU CASO, DE MIEMBROS DEL COMITE DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION Y DE LA COMISION DE INCONFORMIDADES. 
6. PROPUESTAS DE RATIFICACION, EN SU CASO, DE NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL COMITE DE AUDITORIA. 
7. RECESO E INSTALACION DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. 
8. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

EL AÑO 2009. 
9. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DE LOS PLANES DE LABORES Y DE FINANCIAMIENTOS 

PARA EL AÑO 2009. 
10. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DEL PLAN FINANCIERO A CINCO AÑOS, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2009-2013. 
11. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ADECUACIONES A LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 
12. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ADECUACIONES 

AL ESTATUTO ORGANICO DEL INFONAVIT. 
13. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL CALENDARIO DE SESIONES DE LOS 

ORGANOS COLEGIADOS PARA EL AÑO 2009. 
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14. CONSIDERACION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA RETRIBUCION DE LOS MIEMBROS DE 
LOS ORGANOS COLEGIADOS PARA EL AÑO 2009. 

15. INFORME SOBRE EL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
16. RECESO. 
17. PALABRAS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES DE LOS TRABAJADORES Y 

EMPRESARIAL. 
18. PALABRAS DEL DIRECTOR GENERAL DEL INFONAVIT. 
19. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LICENCIADO FELIPE 

CALDERON HINOJOSA. 
20. ASUNTOS GENERALES. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2008. 

El Director General 
Víctor Manuel Borrás Setién 

Rúbrica. 

El Secretario General 
Carlos Acedo Valenzuela 

Rúbrica. 
(R.- 280838) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Nayarit 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Nayarit, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación 
pública número LPN-001-NAY-08, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a 
cabo la enajenación por venta de desecho de bienes muebles de generación periódica, se formalizará 
contrato de compra-venta por un periodo de dos años de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

No. de 
partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Cantidad 
bianual  

Valor mínimo 
de venta 

01 Acero inoxidable Kg. 246 $8.3019 
02 Aluminio Kg. 1,360 4.6096 
03 Bronce  Kg. 36.5 56.6973 
04 Desecho ferroso de segunda Kg. 57,995 1.169 
05 Líquido fijador cansado con recuperación 

de gramos-plata por litro: 
 

a) Hasta 3.9 grs./lt. Lt. 6,420 9.0603 
b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Lt. 468 11.649 

06 Llantas de desecho Kg. 2,950 0.6461 
07 Papel archivo Kg. 36,202 0.2897 
08 Trapo Kg. 31,541 4.2185 

Nota: de la partida 01 a la 08 se cobrará el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
La entrega de bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 

Calzada del Ejército Nacional número 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nay., de 10:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles, del 11 al 26 de diciembre de 2008. Las bases se entregarán de forma gratuita. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 
El acto a la junta de aclaración de las bases se efectuará el día 23 de diciembre de 2008 a las 10:00 horas, 

en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejército Nacional número 14, 
Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nay. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 2008 a las 11:00 horas, 
en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejército Nacional número 14, 
Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nay. 
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El acto de fallo se realizará el día 29 de diciembre de 2008 a las 14:00 horas, en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejército Nacional número 14, Fraccionamiento 
Fray Junípero Serra, Tepic, Nay. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados de las partidas 01 a las 08 se establece en las bases de la 
presente licitación. 

Si la licitación pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá 
a una subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tepic, Nay., a 11 de diciembre de 2008. 
El Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Fernando Verdin Heras 
Rúbrica. 

(R.- 280801) 


